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En este caso los padres del menor, en su nombre y en nombre de ellos, apelaron al Supremo Tribunal de 

Justicia (STJ) en la sentencia que decidió no conceder una indemnización, por daños patrimoniales y no 

patrimoniales, relacionada con la discapacidad del menor, derivada de la falta de comunicación de los 

resultados de las pruebas prenatales.  

Consideró el STJ que las wrongful birth actions surgen cuando un niño nace con malformaciones y los 

padres, en su propio nombre, tienen la intención de demandar a las instituciones médicas y/o 

hospitalarios o similares, por no haber hecho los exámenes pertinentes, porque se interpretaron 

erróneamente, o porque no se informaron los resultados reales. La omisión indebida del consentimiento 

informado acerca de esta deficiencia, impidió a los padres optar por la interrupción del embarazo.  

Expresando la culpabilidad en un juicio de responsabilidad de la conducta del agente, que se funda en la 

relación entre el hecho y la voluntad de este, que debería y podría actuar de otra manera, el uso de todo 

el conocimiento, la diligencia y cuidado que la profesión impone, necesariamente habría que informar a 

los padres de los defectos del niño, de esta manera el error del diagnóstico es atribuible, legalmente, al 

médico, como un fallo.  

La relación de causalidad entre la falta de notificación de los resultados de un examen que establece un 

diagnóstico equivocado, y la discapacidad que se observa en el niño, podría haber culminado en la 

posibilidad de la interrupción del embarazo por parte de los padres a fin de prevenir su nacimiento, en el 

supuesto decisivo de la responsabilidad médica en cuestión.  

En virtud de que el derecho penal permite a los padres poner término al embarazo, aún antes de la 

predicción segura de que el feto nazca con malformaciones congénitas incurables, no se discute la 

prerrogativa de la persona para decidir, sino la oportunidad informativa para elegir entre el aborto o 

continuar con el embarazo.  

De la sentencia no se derivó criterio, precedente, tesis o jurisprudencia que sea aplicable a otros casos 

similares.  
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